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Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020. 

 
Asunto: Tesis y Jurisprudencias de enero de 2020. 

 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden ser de utilidad en la defensa de 
sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en el 
Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondientes al 
mes de enero 2020,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están disponibles para su 
consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://www.claa.org.mx/circulares-claa/jurisprudencias-relevantes-en-materia-de-comercio-
exterior/2019.html esta herramienta cuenta con un buscador que le facilitará la localización por 
palabra.  
  

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 

1. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA REGLA 2.2.7. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
AL PERMITIR ESA FORMA DE COMUNICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE NO REGISTRE ALGÚN CORREO ELECTRÓNICO PARA REALIZARLA MEDIANTE BUZÓN 
TRIBUTARIO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA Y DE PRIMACÍA DE LA LEY. 

 

2. MULTAS POR INFRACCIONES FORMALES DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE ABSTENERSE DE IMPONERLAS, CONFORME AL 
ARTÍCULO 20-A DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 

3. PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA DECLARADOS 
PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL. NO VULNERA EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 
 

4. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DERIVADO DE UNA REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. RECAE 
EN EL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD FISCAL ANTE 
LA CUAL DEBAN PROPORCIONARSE. 
 

5. AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL EJERCICIO DE ESA PRERROGATIVA NO ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE SE ENTREGUE A LA AUTORIDAD COPIA DE LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE, SINO A QUE ÉSTA SE PRESENTE OPORTUNAMENTE. 

http://www.claa.org.mx/circulares-claa/jurisprudencias-relevantes-en-materia-de-comercio-exterior/2019.html
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6. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
PRELIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES DEL 
CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, DADO QUE NO CAUSA AGRAVIO EN MATERIA FISCAL. 

 

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 
 

1. VIII-J-1aS-87. FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL.- A TRAVÉS DE ÉSTAS PUEDE 
DETERMINARSE LA INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES, EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS FISCALES, 
SIN QUE SEA NECESARIO INICIAR EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

2. VIII-P-1aS-679. ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONTIENE DOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

3. VIII-P-1aS-683. CONFLICTO DE COMPETENCIA POR MATERIA CUANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
RESUELVE LA IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN PLANTEADA RESPECTO AL DERECHO 
DE TRÁMITE ADUANERO Y EL FONDO DEL ASUNTO IMPLICA EL ESTUDIO DE LA LEY ADUANERA. SON 
COMPETENTES PARA SU CONOCIMIENTO, LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN COMERCIO EXTERIOR. 
 

4. VIII-P-2aS-574. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. LA VALORACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DEBE 
EFECTUARSE TOMANDO EN CUENTA TAMBIÉN EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994. 
 

5. VIII-P-1aS-681. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE CONSIDERARSE COMO 
NOTIFICADA, AL MOMENTO EN QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALIZA AL CONTRIBUYENTE, A TRAVÉS DEL 
BUZÓN TRIBUTARIO. 
 

6. VIII-P-2aS-561. PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. LOS IMPORTADORES NO 
TIENEN DERECHO AL CÁLCULO DE MÁRGENES INDIVIDUALES DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 
 

7. VIII-P-2aS-567. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA.- LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA NO DEBE PRACTICARSE MEDIANTE ESTRADOS SI EL DOMICILIO SEÑALADO 
POR EL CONTRIBUYENTE ESTÁ UBICADO EN EL EXTRANJERO. 
 

8. VIII-P-2aS-563. PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. NO ESTÁ PERMITIDA LA 
REDUCCIÓN A CERO PARA EL CÁLCULO DEL MÁRGEN DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 
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Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus órdenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx


 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR DE ENERO DE 2020. 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. LA REGLA 2.2.7. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, AL 
PERMITIR ESA FORMA DE COMUNICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD CUANDO EL 
CONTRIBUYENTE NO REGISTRE ALGÚN CORREO ELECTRÓNICO PARA REALIZARLA MEDIANTE BUZÓN 
TRIBUTARIO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA Y DE PRIMACÍA DE LA LEY. 
 
La regla citada, en su penúltimo párrafo establece que en caso de que los contribuyentes no elijan el mecanismo 
de comunicación que prevé, esto es, ingresar de uno a cinco direcciones de correo electrónico para poder llevar 
a cabo las notificaciones por buzón tributario, "se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de 
notificación en términos del artículo 134, fracción III, del Código Fiscal de la Federación", por lo cual, ésta puede 
realizarse por estrados. Ahora, la disposición mencionada no excede este último precepto y, por ende, no viola 
los principios de reserva y de primacía de la ley, pues permite que la autoridad comunique sus actuaciones a los 
contribuyentes que no tienen registrada ante ella una dirección de correo electrónico, a través de un medio de 
comunicación distinto al buzón tributario; de ahí que más que exceder la ley, dicha regla permite que el 
contribuyente afectado tenga conocimiento del acto de autoridad por estrados, en sustitución del buzón 
tributario. Considerar lo contrario, implicaría que el único medio de comunicación con que la autoridad cuenta 
para notificar fuera el buzón tributario; sin embargo, si el contribuyente no tiene registrada ninguna dirección 
de correo electrónico ante la demandada, ese tipo de notificación no podría llevarse a cabo. En consecuencia, la 
aplicación de la regla mencionada no afecta la esfera jurídica del particular, al otorgarle la posibilidad de conocer 
la resolución tributaria, por ejemplo, la recaída al procedimiento contenido en el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, para impugnarla en el juicio contencioso administrativo. Lo anterior, aunado a que el artículo 
17-K del propio código señala que los contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, lo cual constituye 
una cláusula habilitante, al ser la fuente de donde emanan las atribuciones de la autoridad administrativa para 
regular los aspectos técnicos u operativos relativos a dicho medio de comunicación de las resoluciones fiscales. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 



 

Amparo directo 359/2018. Comercial Fumet, S.A. de C.V. 17 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Anastacio Martínez García. Secretaria: Rosenda Tapia García. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un juicio de 
amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, con número de registro digital: 195528, de 
rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR 
JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar 
jurisprudencia. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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MULTAS POR INFRACCIONES FORMALES DESCUBIERTAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL PUEDE ABSTENERSE DE IMPONERLAS, CONFORME AL ARTÍCULO 20-
A DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 
De la interpretación gramatical del artículo citado se colige que el Servicio de Administración Tributaria tiene la 
facultad de abstenerse de: a) la determinación de contribuciones y sus accesorios; y, b) la imposición de 
sanciones, sin que distinga el origen de las infracciones que pueden generar las sanciones correspondientes, es 
decir, si se trata de las de carácter sustantivo o formal. Asimismo, esa disposición prevé tres condiciones que 
deben observarse para que proceda la abstención aludida, a saber: a) ningún contribuyente podrá beneficiarse 
de esa excepción dos veces; b) el monto total de los créditos fiscales no debe exceder el equivalente en moneda 
nacional a 3,500 unidades de inversión; y, c) las contribuciones omitidas deben corresponder a errores u 
omisiones no graves. En estas condiciones, el inciso a) no presenta ningún problema interpretativo, pues no tiene 
relación con el tipo de infracciones que puedan dar lugar a las sanciones, mientras que el b) se refiere al monto 
de los créditos fiscales resultantes del ejercicio de las facultades de comprobación, lo cual daría un indicio de que 
la disposición normativa es aplicable solamente a las infracciones de fondo; sin embargo, como se indicó, la ley 
no distingue respecto del origen de las infracciones, por lo que la relación con el monto señalado puede 
establecerse con multas, que también son créditos fiscales. Por otra parte, el inciso c) establece que la abstención 
aplicará siempre que las contribuciones omitidas correspondan a errores u omisiones no graves, de lo que se 
advierte que esa condición solamente aplica cuando el órgano exactor decida abstenerse de determinar 
contribuciones y sus accesorios, pero no significa necesariamente que pueda vincularse con infracciones 
sustantivas, lo cual es acorde con la interpretación funcional del artículo indicado, pues existen razones objetivas 



 

para distinguir entre los contribuyentes que infringen obligaciones de fondo, respecto de quienes lo hacen en 
cuanto a las formales, dado que la conducta de los primeros tiene trascendencia para la hacienda pública, 
mientras que la de los segundos no, lo que permite considerar que el sistema jurídico sea menos favorable para 
aquéllos y, por ende, se concluye que, ante el descubrimiento de infracciones formales en el ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad fiscal, ésta pueda abstenerse de imponer las multas 
correspondientes, si se dan las condiciones descritas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 699/2018. María Elena Castillo Mata. 20 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: René 
Rubio Escobar. Secretario: Francisco Eduardo Rubio Guerrero. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA DECLARADOS PROPIEDAD 
DEL FISCO FEDERAL. NO VULNERA EL DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA. 
 
Conforme a los artículos 1, 27 y 36 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, no puede considerarse que el procedimiento a que debe atenerse el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes respecto a los bienes que son declarados propiedad del fisco federal, cuando aún pueda 
ser anulado mediante juicio contencioso administrativo, sea restrictivo del derecho a la propiedad privada, toda 
vez que su actuar es razonable. Lo anterior, si se toma en consideración que al no acreditarse la legal importación, 
tenencia o estancia en el territorio nacional del bien embargado, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes debe velar por los intereses del Estado, como si dicho vehículo fuera parte de su patrimonio, por lo que 
está facultado para enajenarlo, sin que sea obstáculo que estuviera en trámite un juicio de nulidad en contra de 
la resolución que declaró que el bien forma parte del patrimonio del fisco federal, pues ello no implica que su 
propiedad esté indeterminada, ya que la actuación de la autoridad aduanal cuenta con la presunción de legalidad 
y validez de los actos administrativos y no será hasta que se declare su nulidad, cuando se reconozca que al 
particular le asiste un derecho legítimamente tutelado en relación con el bien embargado. No es óbice a lo 
expuesto, que ante la imposibilidad material para devolver un bien embargado por el Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, por haber sido enajenado, esta Segunda Sala ya se pronunció sobre la forma en la cual 
debe proceder dicho órgano descentralizado, al emitir la tesis 2a./J. 9/2014 (10a.) cuyo rubro es: "MERCANCÍAS 
OBJETO DE EMBARGO PRECAUTORIO EN UN PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADUANERA. FORMA DE CALCULAR 
SU VALOR ANTE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE DEVOLVERLAS POR HABER SIDO ENAJENADAS POR EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE)." 



 

 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1545/2015. Juan Carlos Medrano Ramos. 17 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; se aparta de consideraciones Javier Laynez Potisek. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante. 
Amparo directo en revisión 5587/2019. Guadalupe Faus. 6 de noviembre de 2019. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Yasmín Esquivel Mossa. Disidente: Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Zara Gabriela Martínez Peralta. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN DERIVADO DE UNA REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. RECAE EN EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE TENGA JURISDICCIÓN EN EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD FISCAL ANTE LA CUAL DEBAN 
PROPORCIONARSE. 
 
El artículo 37 de la Ley de Amparo establece distintas reglas para determinar la competencia de los Jueces de 
Distrito para conocer de la demanda de amparo, entre otras, que será competente aquel que tenga jurisdicción 
en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya 
ejecutado. Por su parte, el artículo 42, fracción II, del Código Fiscal de la Federación regula el ejercicio de la 
facultad de comprobación denominada revisión de escritorio o gabinete y dispone que a fin de comprobar que 
los contribuyentes, responsables solidarios o los terceros con éstos relacionados han cumplido con las 
disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, 
así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades en 
la materia, las autoridades podrán requerirles para que exhiban en su domicilio, establecimientos, en las oficinas 
de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependiendo de la forma en que se efectuó el 
requerimiento, la contabilidad, datos, documentos e informes que se les requieran a efecto de llevar a cabo su 
revisión; mientras que el diverso 48, fracción II, del mismo ordenamiento establece que en la solicitud de 
requerimiento se indicará el lugar y el plazo en el que deberán entregarse. En estas condiciones, la revisión de 
escritorio o gabinete supone, por definición, que no se practique en el domicilio del particular, sino en las oficinas 
de las propias autoridades. Por tanto, en los casos en que se promueva un juicio de amparo contra el 
requerimiento de información y documentación que se funde en el artículo 42, fracción II, citado, serán 



 

competentes los Jueces de Distrito que tengan jurisdicción en el domicilio de la autoridad fiscal ante la cual los 
contribuyentes deban proporcionar aquéllas. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Conflicto competencial 40/2019. Suscitado entre el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México y el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 4 de 
septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon Sevilla. Secretario: Damián Cocoletzi 
Vázquez. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Tesis: I.1o.A.228 A (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2021404        149 de 235 

Tribunales Colegiados de 
Circuito 

Publicación: viernes 17 de enero de 
2020 10:18 h 

 Tesis Aislada 
(Administrativa) 

 
AUTOCORRECCIÓN EN MATERIA FISCAL. EL EJERCICIO DE ESA PRERROGATIVA NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE 
SE ENTREGUE A LA AUTORIDAD COPIA DE LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, SINO A QUE ÉSTA SE 
PRESENTE OPORTUNAMENTE. 
 
En términos del artículo 15 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, quienes opten por corregir su 
situación fiscal mediante la presentación de la declaración que corresponda (normal o complementaria), en 
términos del Código Fiscal de la Federación, deben entregar a la autoridad revisora una copia de ese documento. 
Por su parte, de la exposición de motivos de la creación de dicho ordenamiento se advierte que la intención del 
legislador al introducir esa obligación, fue brindar seguridad jurídica a los contribuyentes al ejercer esa 
prerrogativa, ya que la recepción de la declaración de autocorrección se traduce en la certeza del conocimiento 
por parte de la autoridad de que aquéllos optaron por regularizar su situación fiscal y, por tanto, que será tomada 
en cuenta para definir ésta. En ese contexto, el incumplimiento de esa carga (entregar copia) no puede tener 
como consecuencia hacer nugatorio el derecho del particular a autocorregirse y, por ende, que la autoridad esté 
relevada de examinar la declaración de autocorrección, dado que ello no deriva de la legislación aplicable pues, 
además de que la prerrogativa mencionada opera de pleno derecho, la inclusión de ese deber sólo tuvo como 
propósito otorgar certeza al gobernado; de ahí que siempre que la declaración normal o complementaria se 
presente oportunamente, esto es, a partir del inicio de las facultades de comprobación y hasta antes de la 
notificación del crédito fiscal, la autoridad está obligada a verificar si, mediante ella, efectivamente se regularizó 
la situación del contribuyente y a notificarle la decisión que asuma, pues en caso de que la corrección no se 
realice correctamente o en forma total, las autoridades podrán seguir ejerciendo sus facultades hasta su 
terminación, es decir, emitir su resolución determinante de las contribuciones omitidas, ya que arribar a una 
interpretación contraria implicaría privar a los contribuyentes de derechos que el legislador les reconoció 
expresamente. 



 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 449/2019. Sticky Business, S.A. de C.V. 16 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez Aguilar. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN PRELIMINAR 
QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DADO QUE NO CAUSA 
AGRAVIO EN MATERIA FISCAL. 
 
La citada resolución inicial no constituye el producto final o la voluntad definitiva del Servicio de Administración 
Tributaria mediante la cual defina la situación jurídica del contribuyente, tan es así que éste cuenta con un plazo 
para manifestar lo que a su interés convenga, así como aportar la información y documentación para desvirtuar 
los hechos objeto de la presunción generada, razón por la cual aún no le causa agravio en materia fiscal, al no 
establecer de manera concluyente la inexistencia de las operaciones; por tanto, contra la resolución preliminar 
que contiene la posible inexistencia de operaciones del contribuyente es improcedente el juicio contencioso 
administrativo federal, al no surtirse el supuesto de la fracción V del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 253/2019. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo 
Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ausente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras. 
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis I.18o.A.55 A (10a.), de título y subtítulo: "INICIO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES. PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA DADA LA AFECTACIÓN 
JURÍDICA QUE SU PUBLICIDAD ACARREA.", aprobada por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de mayo 



 

de 2018 a las 10:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo 
III, mayo de 2018, página 2581; y, 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 10/2019. 
Tesis de jurisprudencia 154/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintitrés de octubre de dos mil diecinueve. 

 
Ejecutorias 
Contradicción de tesis 253/2019. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
VIII-J-1aS-87 
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL.- A TRAVÉS DE ÉSTAS PUEDE DETERMINARSE LA 
INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES, EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS FISCALES, SIN QUE SEA NECESARIO 
INICIAR EL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, en sus fracciones II y III, establece que las autoridades fiscales a fin 
de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras 
autoridades fiscales, tienen facultades: a) para efectuar una revisión de gabinete, para lo cual pueden requerir a 
los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, 
establecimientos, en las oficinas de las propias autoridades o dentro del buzón tributario, dependiendo de la 
forma en que se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 
documentos o informes que se les requieran a efecto de llevar a cabo su revisión, b) para practicar visitas a los 
contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y 
mercancías. Al respecto cabe destacar que en caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de 
comprobación, detecte que una persona física o moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o 
adquisición de los bienes, o no corrigió su situación fiscal, determinará el o los créditos fiscales que correspondan, 
y las operaciones amparadas en los comprobantes fiscales se considerarán como actos o contratos simulados 
para efecto de los delitos previstos en el Código. En efecto, el ejercicio de las facultades de fiscalización no se 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=29226&Clase=DetalleTesisEjecutorias


 

limita a detectar incumplimientos que deriven en la determinación de un crédito fiscal al contribuyente omiso, 
sino que lleva implícita la posibilidad de que la autoridad verifique si efectivamente lo manifestado por el 
contribuyente corresponde a la realidad, es decir, si se han realizado las situaciones jurídicas o de hecho previstas 
en las disposiciones legales y si el sujeto revisado les ha dado los efectos fiscales correctos; de ahí que, la 
autoridad para estar en posibilidad de determinar que no se realizaron las operaciones declaradas por la actora, 
no se encuentra obligada a aplicar el procedimiento contenido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. En este tenor, es evidente que la autoridad fiscal sí cuenta con facultades para restar eficacia 
probatoria a los comprobantes fiscales, contratos y demás documentos relacionados, únicamente para la 
determinación, devolución o acreditamiento de las contribuciones, a través de la emisión de una resolución en 
la que de manera fundada y motivada determine si existen las operaciones que el contribuyente registró y 
documentó en su contabilidad y de ser el caso, que advierta que son inexistentes exclusivamente para efectos 
fiscales, sin que ello implique la anulación para efectos generales de dichos actos, sino únicamente la negación 
de su valor en el ámbito tributario. 
 
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-29/2019) 
 
PRECEDENTES: 
 
VIII-P-1aS-606 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 433/17-11-01-5/3947/17-S1-03-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de mayo de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. Alma Rosa Navarro Godínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 14 de mayo de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 36. Julio 2019. p. 120 
 
VIII-P-1aS-607 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1326/17-07-02-5/257/19-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de junio de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Secretaria: Lic. Beatríz Rodríguez 
Figueroa. 
(Tesis aprobada en sesión de 4 de junio de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 36. Julio 2019. p. 120 
 
VIII-P-1aS-639 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1575/17-14-01-5/371/19-S1-04-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de julio de 2019, por unanimidad 
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Anzures Uribe.- Secretaria: Lic. Lizbeth Dennise Ramírez 
Valverde. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de julio de 2019) 



 

 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 39. Octubre 2019. p. 175 
 
VIII-P-1aS-640 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12539/18-17-14-9/2562/18-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 11 de julio de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretaria: Lic. Tekua Kutsu 
Franco Godínez. 
(Tesis aprobada en sesión de 11 de julio de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 39. Octubre 2019. p. 175 
 
VIII-P-1aS-641 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 535/17-13-01-5/1400/18-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de septiembre de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel 
Mithzael Chávez Marroquín. 
(Tesis aprobada en sesión de 5 de septiembre de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 39. Octubre 2019. p. 175 
 
Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sesión 
privada celebrada el día veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.- Firman, el Magistrado RAFAEL ESTRADA 
SÁMANO, Presidente de la Primera Sección, ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la Primera Sección, quien da fe. 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 67 
 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VIII-P-1aS-679 
 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONTIENE DOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS.- El artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, establece dos procedimientos 
administrativos, a saber: A) Determinación de que un contribuyente está emitiendo comprobantes fiscales que 
amparan operaciones inexistentes y B) Para las personas que hayan dado cualquier efecto fiscal a dichos 
comprobantes fiscales. Respecto al primer procedimiento, este se integra de cinco etapas; Primera etapa 
(Detección), cuando la autoridad detecta que el contribuyente ha estado emitiendo comprobantes fiscales, sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que dichos 
contribuyentes se encuentren no localizados; por tanto, presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas 



 

en tales comprobantes fiscales; Segunda etapa (Notificación de presunción), la autoridad procederá a notificar a 
los contribuyentes que se encuentren en el supuesto anterior, a través de su buzón tributario; en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria y mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en la inteligencia de que la notificación mediante la publicación en la página de Internet y en el Diario Oficial en 
comento, deberá realizarla hasta que conste la primera gestión de notificación a través del buzón tributario; 
Tercera etapa (Probatoria), una vez notificado al contribuyente de la etapa anterior, este contará con un plazo 
de quince días, contados a partir de la última de las notificaciones que se haya efectuado, para manifestar lo que 
a su derecho convenga y aportar la documentación e información que consideren pertinentes; Cuarta etapa 
(Resolución definitiva), fenecido el plazo referido en la etapa anterior, la autoridad se encuentra obligada, para 
que en un plazo que no excederá de cinco días, para valorar las pruebas y defensas que le hayan hecho valer y 
Quinta etapa (Notificación de la resolución definitiva), la autoridad deberá notificar su resolución al 
contribuyente, a través del buzón tributario. El segundo procedimiento, se conforma de tres etapas, Primera 
etapa (Publicación de listado), aquellos contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que le fueron 
imputados y por ello, se encuentren definitivamente en la situación de que expiden comprobantes fiscales 
respecto de operaciones inexistentes, la autoridad publicará un listado en el Diario Oficial de la Federación y en 
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria de esos contribuyentes, precisando que dicha 
publicación de listado, no podrá ser antes de los treinta días posteriores a la notificación de la resolución; 
Segunda etapa (Probatoria o corrección fiscal), aquellas personas físicas o morales que hayan dado cualquier 
efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que se ha venido 
haciendo mención, tendrá el plazo de treinta días siguientes al de la citada publicación, para acreditar ante la 
autoridad, que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados 
comprobantes fiscales o bien procederán a corregir su situación fiscal; Tercera etapa (Determinación), cuando la 
autoridad fiscal, detecte que una persona física o moral no acreditó la efectiva prestación del servicio o 
adquisición de los bienes, o que no corrigió su situación fiscal, determinará el crédito fiscal correspondiente. Por 
tanto, el referido precepto legal, prevé dos procedimientos, el primero va dirigido a los contribuyentes que la 
autoridad detectó que expiden comprobantes fiscales que amparan operaciones inexistentes, que de manera 
individual, les haya notificado de manera definitiva tal situación, y el segundo procedimiento va encaminado 
para que los terceros que hayan celebrado operaciones con estos causantes, conozcan de tal determinación, ya 
que es una cuestión de interés público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, y que la 
sociedad en general conozcan quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 596/18-29-01-6/759/19-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de julio de 2019, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez 
Marroquín. 
(Tesis aprobada en sesión de 20 de agosto de 2019) 
 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 211 
 
 



 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 
VIII-P-1aS-683 
 
CONFLICTO DE COMPETENCIA POR MATERIA CUANDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RESUELVE LA 
IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN PLANTEADA RESPECTO AL DERECHO DE TRÁMITE 
ADUANERO Y EL FONDO DEL ASUNTO IMPLICA EL ESTUDIO DE LA LEY ADUANERA. SON COMPETENTES PARA 
SU CONOCIMIENTO, LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN COMERCIO EXTERIOR.- Del contenido del artículo 23, 
fracción IV, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se desprende la 
competencia material de las Salas Especializadas de Comercio Exterior, señalando entre otros supuestos, el 
relativo a las resoluciones dictadas con fundamento en la Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior y los demás 
ordenamientos que regulan la materia de Comercio Exterior. Por su parte, el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la institución y la mecánica de la devolución de impuestos pagados indebidamente. Ahora bien, 
en el presente caso estamos en presencia de una resolución emitida por el Administrador de Apoyo Jurídico de 
Auditoría de Comercio Exterior "2", donde resolvió improcedente la solicitud de devolución planteada por la 
actora a la que le correspondió el número de control DC801700000631, por concepto de Derechos por Trámite 
Aduanero (DTA) Art. 49, por un importe determinado; resolución que en sus Considerandos señaló como 
fundamento el artículo 16-A de la Ley Aduanera y la Regla 1.8.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigente; preceptos legales que además, fueron concatenados por la autoridad para resolver la improcedencia de 
la devolución. Derivado de lo anterior se concluye que si bien es cierto, la institución de la devolución se 
encuentra prevista en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, también es cierto que el fondo de la 
resolución impugnada versa sobre el Derecho de Trámite Aduanero (DTA), por lo tanto, para determinar si a la 
enjuiciante le asiste o no el derecho subjetivo a la devolución solicitada, el juzgador al que corresponda conocer 
del asunto, deberá remitirse al estudio de la Ley Aduanera y de las Reglas de Comercio Exterior señaladas en el 
acto impugnado. Bajo este tenor, es indiscutible que en la especie se surte la competencia material de las Salas 
Especializadas en Materia de Comercio Exterior prevista en el artículo 23, fracción IV, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, porque la resolución impugnada aunque resuelve 
improcedente una solicitud de devolución, fue dictada con fundamento en la Ley Aduanera y las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes. 
 
 
Conflicto de Competencia por Materia Núm. 1020/18-EC2-01-8/202/19-06-02-8/289/19-S1-03-06.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 10 de 
septiembre de 2019, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rafael Estrada Sámano.- 
Secretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas Saavedra. 
(Tesis aprobada en sesión de 17 de octubre de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 249 
 



 

 
LEY ADUANERA 

 
VIII-P-2aS-574 
 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. LA VALORACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS DEBE EFECTUARSE 
TOMANDO EN CUENTA TAMBIÉN EL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994.- En términos del último párrafo del artículo 
78 de la Ley Aduanera, la base gravable, respecto a vehículos usados, deberá calcularse tomando en cuenta la 
cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo -de equivalentes características y del año en que se 
realizó la importación-, una disminución del 30% por el primer año anterior y del 10% por cada año subsecuente. 
Lo anterior es acorde a lo señalado en el Estudio de Caso 1.1, referente al trato aplicable a los vehículos de motor 
usados del Comité Técnico de Valoración de Aduanas (Recopilación Valoración en Aduana, Acuerdo de la 
Organización Mundial de Comercios y Textos del Comité Técnico de Valoración de Aduanas, Organización 
Mundial de Aduanas, 3ra. Edición, Marzo, 2014. Est. 1.1/1.): "[...] 19. El valor en aduana podría basarse, por 
ejemplo, en el precio realmente pagado o por pagar por el vehículo. En tal caso, las mercancías deberán valorarse 
teniendo en cuenta su estado en el momento de la valoración. Por consiguiente, el precio deberá ser ajustado 
para tener en cuenta la depreciación basada en la antigüedad o en el grado de utilización desde la compra [...]". 
En ese contexto, en términos del punto 2, incisos a) y c) del artículo 7 de ese Tratado Internacional, la base 
gravable no puede basarse, entre otros, en el precio de venta en el país de importación de mercancías producidas 
en dicho país ni en el precio de mercancías en el mercado nacional del país exportador. Por tal motivo, no es 
válido que la autoridad tome como referencia el precio de venta de un vehículo nuevo vendido en territorio 
nacional, pues en términos de ese Tratado Internacional debe considerar el valor de un auto nuevo con 
"características equivalentes", vendido para la exportación, destinado al territorio nacional e importado en el 
mismo momento o en un momento aproximado. Finalmente, lo expuesto es acorde al referido Estudio de Caso 
1.1: 23. "[...] Sin embargo, el artículo 7, párrafo 2 a) prohíbe la aplicación de este método a los vehículos 
producidos en el país de importación (en la medida en que puedan estar sujetos a derechos en el momento de 
una reimportación eventual) [...]"; y 6. "[...] Ahora bien, sí prohíbe que el valor en aduana, determinado según el 
artículo 7, se base en otros valores derivados de ventas en el mercado nacional del país exportador. Así, el 
artículo 7.2 c) prohibirá, por ejemplo, que el valor en aduana se base en precios de mercado vigentes en el país 
exportador o en el precio al que el vendedor ofrece las mercancías a otros compradores en el mercado nacional 
del país de exportación [...]". 
 
PRECEDENTE: 
 
VIII-P-2aS-398 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 132/18-04-01-3-OT/1586/18-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 20 de noviembre de 2018, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan 
Carlos Perea Rodríguez. 



 

(Tesis aprobada en sesión de 4 de diciembre de 2018) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año IV. No. 30. Enero 2019. p. 650 
REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
 
VIII-P-2aS-574 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1953/15-04-01-6/ 1625/16-S2-08-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de noviembre de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria: Lic. Cinthya 
Yoselin Vergara Monter. 
(Tesis aprobada en sesión de 28 de noviembre de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 448 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 
VIII-P-1aS-681 
 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-
B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. DEBE CONSIDERARSE COMO NOTIFICADA, AL MOMENTO EN QUE 
LA NOTIFICACIÓN SE REALIZA AL CONTRIBUYENTE, A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO.- El procedimiento 
administrativo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, establece la presunción de 
inexistencia de operaciones, el cual inicia, cuando la autoridad detecta que un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes fiscales que amparan operaciones inexistentes, en tal virtud, deberá notificarle tal 
presunción, mediante su buzón tributario; en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y 
mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que la notificación mediante la 
publicación en la página de Internet y en el Diario Oficial en comento, deberá realizarla hasta que conste la 
primera gestión de notificación a través del buzón tributario, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte la documentación e información que considere pertinente; posteriormente la autoridad 
deberá valorar las pruebas y defensas que le hayan hecho valer, para ello deberá emitir una resolución de 
carácter definitiva, misma que deberá ser notificada al contribuyente, a través del buzón tributario. En tal virtud, 
si bien es cierto que el citado artículo 69-B, prevé tres tipos de notificación, buzón tributario; página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria; y, Diario Oficial de la Federación, lo procedente de conformidad con el 
cuarto párrafo de dicho precepto legal, es que la notificación de la resolución, es solamente a través del buzón 
tributario y por ello, a partir de dicho momento procedimental, deberá considerarse que le fue notificada la 
resolución definitiva. 
 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 596/18-29-01-6/759/19-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 4 de julio de 2019, por unanimidad 
de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez 



 

Marroquín. 
(Tesis aprobada en sesión de 20 de agosto de 2019) 
R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 42. Enero 2020. p. 215 
 
 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 
VIII-P-2aS-561 
 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. LOS IMPORTADORES NO TIENEN DERECHO AL 
CÁLCULO DE MÁRGENES INDIVIDUALES DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS.- De la interpretación sistemática de 
los artículos 6.10 y 9.3 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping); así como de los artículos 62 y 64 de la Ley de Comercio 
Exterior, se desprende que tales márgenes solo están referidos a los exportadores o productores del país 
exportador, y no a los importadores, es decir, no se advierte que tengan el derecho al cálculo de márgenes 
individuales para la imposición de una cuota especial. En este contexto, no es válida una interpretación distinta, 
pues el Órgano de Apelaciones de la Organización Mundial del Comercio resolvió, en el informe "Estados Unidos-
Medidas antidumping definitivas sobre el acero inoxidable procedente de México", que "discrepamos de la tesis 
de que los importadores incurren en dumping y pueden tener márgenes de dumping. [...]. El hecho de que el 
dumping y el margen de dumping sean en el Acuerdo Antidumping conceptos relativos al exportador, no se ve 
alterado por el hecho de que el precio de exportación pueda resultar de una negociación entre el importador y 
el exportador; tampoco lo altera el hecho de que la obligación de pagar derechos antidumping recaiga en el 
importador"., máxime que "la idea de que el dumping y el margen de dumping pueden existir en el nivel de una 
transacción individual contradice estos principios básicos del Acuerdo Antidumping". 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2485/15-04-01-7/1825/16-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 17 de septiembre de 2019, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos 
Perea Rodríguez. 
(Tesis aprobada en sesión de 3 de octubre de 2019) 
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LEY ADUANERA 
 
VIII-P-2aS-567 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA.- LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA NO DEBE PRACTICARSE MEDIANTE ESTRADOS SI EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
CONTRIBUYENTE ESTÁ UBICADO EN EL EXTRANJERO.- En términos del artículo 150 de la Ley Aduanera, la 
autoridad debe apercibir, al inicio del procedimiento, al interesado de que las notificaciones que fueren 



 

personales se efectuarán por estrados si: 1) no señala el domicilio; 2) señala un domicilio que no le corresponda 
a él o a su representante; 3) desocupa el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente; 4) señala un 
nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante; 5) desaparezca después de iniciadas las 
facultades de comprobación; o 6) se oponga a las diligencias de notificación de los actos relacionados con el 
procedimiento administrativo en materia aduanera, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten. En 
consecuencia, la notificación por estrados se limita, por disposición legal expresa, a los supuestos señalados con 
antelación, de ahí que la Ley Aduanera no prevé el medio que debe utilizarse para notificar cuando el interesado 
señala un domicilio en el extranjero. Por tal motivo, y con fundamento en el artículo 1° de la Ley Aduanera, debe 
aplicarse supletoriamente el artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, el cual dispone que la autoridad 
tiene la facultad discrecional para elegir el medio señalado en las fracciones I, II o IV del referido artículo 134 
para realizar la notificación, esto es: 1) personalmente, por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 
recibo en el buzón tributario; 2) por correo ordinario o por telegrama; 3) por edictos; 4) por mensajería con acuse 
de recibo; 5) transmisión facsimilar con acuse de recibo por la misma vía; o 6) por los medios establecidos de 
conformidad con lo dispuesto en los tratados o acuerdos internacionales suscritos por México. Finalmente, se 
estima que la autoridad tiene la facultad discrecional para elegir el medio, en virtud de que el segundo párrafo 
del citado artículo 134 utiliza la disyunción "o" en su función exclusiva. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1189/18-04-01-7/2125/18-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 10 de octubre de 2019, por 
unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos 
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LEY DE COMERCIO EXTERIOR 
 
VIII-P-2aS-563 
 
PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. NO ESTÁ PERMITIDA LA REDUCCIÓN A CERO PARA EL 
CÁLCULO DEL MÁRGEN DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS.- La pretensión del importador o exportador de 
excluir, al calcularse dicho margen, las mercancías cuyo valor normal es inferior al precio de exportación, debe 
tratarse como reducción a cero. En efecto, el Órgano de Apelaciones de la Organización Mundial del Comercio 
señaló, en el informe "Estados Unidos - Determinación definitiva de la existencia de dumping respecto de la 
madera blanda procedente del Canadá" que "la metodología de reducción a cero implica que la autoridad 
investigadora trata como cero la diferencia entre el promedio ponderado del valor normal y el promedio 
ponderado del precio de exportación en el caso de los subgrupos en los que el promedio ponderado del valor 
normal es inferior al promedio ponderado del precio de exportación. De ahí que, la reducción a cero no tiene en 
cuenta la totalidad de los precios de algunas transacciones de exportación, a saber, los precios de las 
transacciones de exportación en los subgrupos donde el promedio ponderado del valor normal es inferior al 
promedio ponderado del precio de exportación; y por tanto, la reducción a cero exagera el margen de 



 

discriminación para el producto en su conjunto.". Sin embargo, esa pretensión es infundada, pues el Órgano de 
Apelaciones en ese informe concluyó que: "el producto objeto de investigación se trata como un todo, y las 
transacciones de exportación en los denominados subgrupos que no son objeto de dumping (es decir, los 
subgrupos en los que el promedio ponderado del valor normal es inferior al promedio ponderado del precio de 
exportación) no están excluidas. 
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